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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de marzo de 2008 

 

VISTO la Nota Nº 2458  de fecha 31 de agosto de 2007 presentada al honorable 

Consejo Departamental por parte de alumnos/as de la carrera de Licenciatura en Composición 

Coreográfica mención Expresión Corporal 

 

CONSIDERANDO 

 

                       Que el diseño curricular de la Licenciatura en Composición Coreográfica mención 

Expresión Corporal posee dos espacios curriculares designados como asignaturas optativas 

 

                       Que la oferta de las asignaturas específicas disciplinares del plan de estudios de la 

Licenciatura y del Profesorado se dicta en esta unidad académica 

 

                       Que se considera pertinente que la oferta de asignaturas específicas del 

Profesorado dictadas y erogadas por esta unidad académica, tales como Expresión Corporal VI, 

Expresión Corporal VII y Expresión Corporal VIII puedan ser consideradas dentro del conjunto de 

materias optativas a ser cursadas y aprobadas por las  alumnas de la Licenciatura que deseen 

profundizar su recorrido académico disciplinar específico 

 

                       Que el Consejo Departamental en su 7ma. Reunión Ordinaria del día martes 11 de 

septiembre de 2007 aprobó la solicitud de las alumnas por unanimidad de los presentes. 

 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ARTES DEL MOVIMIENTO 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la inclusión de las asignaturas Expresión Corporal VI, Expresión Corporal 

VII y Expresión Corporal VIII correspondientes al plan de estudios del Profesorado en Artes con 

Orientación en Lenguaje Corporal mención Expresión Corporal, dentro de los espacios 

curriculares considerados como materias optativas del plan de estudios de la carrera Licenciatura 

en Composición Coreográfica mención Expresión Corporal (Resolución IUNA Nº 1074/00) 

 

ARTÏCULO 2º: Regístrese, comuníquese a los interesados, pase a sus efectos a la Secretaría 

Académica de esta unidad y todo cumplido, elévese al Rectorado para la toma de conocimiento de 

la Secretaría de Asuntos Académicos y de Sistema Informático para su inclusión en Base de 

Datos. Cumplido, archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN N° 117/08.- 


